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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se implanta el giro te
legráfico entre los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea y la me- 
trópoli.

limo. Sr.: Siendo mejora impacien
temente deseada por los residientes en 
nuestros Territorios del Golfo de Gui
nea la implantación d£l giro tele
gráfica entre la Colonia y la me
trópoli, lo que1 favorecerá preferente
mente a modestos colonos, empleados 
y funcionarios espáñoles, y én vista 
de la. acogedora protección dispensa
da al proyecto por la, Dirección Ge
neral de Telecomunicación y Trans
radio Española, S. A., cooperadoras 
en tán benemérito servicio,

Está Presidencia del Gobierno dis
pone:

Artículo 1.° El intercambio de giros 
se realizará entre la oficina de Santa 
Isabel de Femando Poo que designe , 
el Gobernador general de la Colonia, 
y la Oficina de intervención que el 
Estado’ español tiene en Madirid.

•Art. 2.° Los girós se cursarán por 
medio de Transradio Española, S. A., 
en tanto que el Estado no disponga 
otra cosa.

El nuevo servicio de giro telegrá
fico es independiente do ios demás 
que presta a la Colonia la Sociedad 
Anónima Transradio Española, regu

lados por contrató de 20 de junio de 
1929, que en ninguno de sus términos 
o interpretación d? los mismos será 
afectado por la deposición presente.

Art. 3.9 Las liquidaciones del ser
vicio serán mensuales y por giros re
cibidos en vez de por giros págados.

Todo giro no pagado antes del 26 del 
mes siguiente al d'.‘ su expedición será 
contrágirado telegráficamente al im
ponente, descontando los gastos de 
esta reexpedición, y caso de que este 
contragiro tampoco ee haya podido 
abonar, quedará su impoirte en de
pósito en la Administración respec
tiva, a disposición de interesado que 
acredite gu derecho.

El plazo para reclamar estos depó
sitos caducará al año de la imposición 
del giro respectivo.

Art. 4.° Las liquidaciones del ser
vicio se efectuarán sobre base de re
ciprocidad, sin derecho a mutuo abo
no de cantidad alguna en concepto 
de comisión.

Art. 5.° El servicio expedido o re
cibido en Guinea se centralizará én 
Santa Isabel, -y el expedido o recibi
do en la metrópoli se centralizará en 
Madrid (Tranisradio Española, S. A.).

Tanto la Oficina de Santá Isabel 
de Fernando Poo 'como la de Madrid 
formularán su respectiva lista de 
cambio.

Art. 8.° La Intervención que Telé
grafos tiene en Transradio Española 
s© encargará de formular , mensual- 
mente dos listas de cambio para jus
tificar documentalmente el volumen 
del servicio que se haya cursado^ en

ambos sentidos; o sea, una lista para 
los giros expedidos por la Administra
ción de la metrópoli con destino a 
Guinea, y otra para los recibidos pro
cedentes de las citadas poblaciones y 
dirigidos a las estaciones de la red de 
la metrópoli.

Transradio Española añadirá a cada 
giro una numeración especial, llama
da serial de cambiot completamente 
independiente d>e la serial de trans
misión. El. conjunto de ambas seria
les, que deberá preceder al preámbulo 
del, giro, se expresará por una frac
ción cuyo numerador indique la se
rial de transmisión y su denominador 
la serial de cambio.

La interrupción u omisión de la 
serial de cambio indicará el extravío 
del giro o giros cuya serial no esté 
expresamente el correspondiente 
denominador. Así, pues, si se reci
ben giros con serial 45/1, 46/2, 83/3, 
101/6, 120/7, procederá rectificar, por
que se. ha notado la omisión de las 
seriales de cambio correspondientes a  
ios números 4 y 5.

Esta incidencia se resolverá por lá 
oficina de Intervención de Transra- 
d:o, recabando de esta Compañía la 
identidad o concordancia.,de los da
tos que ¡se hubieren omitido.

Art. 7.° Las listas de cambio con
tendrán, como elemento esencial con
table e indispensable, las cantidades 
giradas o consignadas en los giros, 
previamente contrastadas en las ofici
nas colaterales.'

Art. 8.° Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores será análogamen-
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t e aplicable a las relaciones entre la 
oficina telegráfica: de la Colonia y la 
Inttrvvnción de la Administración 
Publica en la misma a los efectos del 
seivicio que Se regula.

A lt. 9.° Las liquidaciones mensua
les ^ei servicio en. la metrópoli se 
efectuarán por la Jefatura Principal 
de Telecomunicación (Sección 5.a, 
Giro Telegráfico^, que las comunica
rá a la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, para su cotejo con 
las que ésta reciba de la oficina cen
tra lizadora del servicio de giro tele
gráfico en .Santa Isabel de Fernando 
Poo.

Art 10. La oficina cent ral izad ora 
del e ‘r * telegráfico en la Colonia for
mulará también liquidación mensual, 
y si de ella resultare sáldo a favor- 
de ly. Jefatura Principal de Teleco
municación en la metrópoli, lo ingre
sará en la Delegación de Hacienda de 
Santa Isabel, en concepto de depósito.

A su vez. la Delegación d0 Hacien
da colonial cursará radio cifrado a 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias para que el Habilitado de 
esta pueda abonar a la Jefatura Prin 
cipal de Telecomunicación el importe 
de dicho depósito, siendo tal opera
ción incluida en las cuentas mensua
les que el referido Habilitado rinde 
a la Delegación de Hacienda colonial.

De ser el saldo a favor de la o fic i
na centralizadora del giro telegráfico 
én la Colonia, lo comunicará también 
mc-nsualmente, por radio cifrado, a 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, para su .cotejo con el saldo 
que acuse la liquidación mensual de 
l*a oficina centralizadora del giro en 
la metrópoli.

Art. 11. Terminada que sea por la 
Gerencia del Giro Telegráfico la com
probación de los giros expedidos y re
cibidos, ‘‘según las dos listas de cam
bio que rmnsualmente le entregue 
Transradio Española, dicha Gerencia 
formulará y rend irá . cuenta mensual 
a la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, cifrando las cantidades que 
se le deben por los giros que se hayan 
pagado en la metrópoli procedentes de 
Guinea y las que adeuda por Tos ex
pedidos para dichas Posesiones.

Comprobada por la  Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias la con
formidad de dichas liquidaciones con 
las procedentes de Guinea, las apro
bará, y se cargarán y acreditarán en 
cuenta '-«s cantidades respectivas' en 
la forma siguiente: el saldo a favor 
de la Jefatura Principal de Teleco
municación lo abonará el Habilitado 
de ¡á Dirección General de Marrue
cos y Colonias por medio de cheque 
sobre el Banco Exterior de España y 
el saldo a favor de la Oficina de la 
Colonia lo ingresará la Jefatura Prin
cipal de Telecomunicación en la cuen

ta corriente del Tesoro Colonial del 
Banco ya citado, avisándolo al Habi
litado de la Dirección General de M a
rruecos y Colonias.

En este último caso, el Habilitado 
cursará radio, comunicando tal ope
ración, a la Delegación de Hacienda 
de Santa Isabel de Fernando Poo.

• Está satisfará el saldo, en concepto 
de anticipo, a la Oficina contraliza- 
dora del giro en la Colonia, y será 
reembolsada de tal anticipo cuando 
reciba la cuenta del Habilitado donde 
conste la operación.

Art. 12. La cantidad máxima que 
pcdrá girarse por las oficinas colonial 
o de la metrópoli ro  excederá en 
cada giro de cinco mil pesetas.

Art. 13. El premio o comisión bán- 
caria de cada giro se fija en el medio 
por ciento de la ‘ cantidad impuesta.

Además se devengará la tasa única 
de cinco pesetas ñor cada giro, co.
'rrespondiendo al Estado, en cóncepio 
de tasa terminal, el diez por ciento 
de esta última percepción.

Art. 14. Las tasas correspondientes 
a cada giro se liquidarán directamen- I 
te por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación con la Com
pañía Transradio Española.

El importe íntegro^ de ios premios 
devengados en cada giro quedará a 
beneficio de la Administración expe
didora. .

El importe de la tasa correspon
diente a cada giro, salvo el diez por 
ciento del Estado en concepto de 
tasa terminal, pertenecerá integra- 
monte' a Transradio Española, S. A., 
respecto de los giros expedidos desde 
la metrópoli, y a la Adm inistrarán 
colonial respecto d? los giros expedi
dos desde nuestra- Posesiones del G o l
fo de Guinea.

Art. 15. La tasa del giro telegrá
fico que se recaude en los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea se inr 
gresará en la. Delegación de Hacien
da, en depósito, a disnos i ción de la 
Dirección General de Maruecos y Co
mas. para su ulterior aplicación.

Art. 10. Para el desarrollo de los 
preceptos anteriores se dictarán por 
los Organismos ministeriales respecti
vos (Dirección General de Telecomu
nicación, del Ministerio de la Gober
nación. y Dirección General de M a
rruecos y Colonias, de esta Presiden
cia del Gobierno) las disposiciones 
que dentro de su respectiva jurisdic
ción se estimen conducente* a la me
jor realización del servicio que se es
tablee*.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to v efectos. •

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre úp 1944.— 

P. D., el Subsecretario. Luis O rre ro .

limo. Sr. Director genera: de Marrue
cos y Colonias. I

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba el trám ite sust i
tutivo del referéndum para el cam
bio de capitalidad de  M unicip io de 
Vañes al pueblo de Valsadornín 
(Patencia),

limo. Sr.: Tramitado por el Ayun
tamiento de Vañes el expediente para 
el cambio de capitalidad del Muni
cipio al pueblo de Valsadomin, por 
haber desaparecido en €-1 que residía, 
a causa del embalse del pantano «L a  
Requejada» y teniendo en cuenta 
que se han cumplido los requisitos es
tablecidos para el trámite sustitutivo 
del referéndum prevenido en el De
creto del' Ministerio del interior de 
25 de marzo je  1933, requisito nece
sario conforme dispone el árticulo 15 
de la vigente Ley Municipal de 31 
de octubre de 1935, para el cambio de 
capitalidad de los Municipios, •

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le ■ están conferidas, ha, 
tenido a bien aprobar d icho'trám ite 
susitit-utivo del referéndum para el 
cambio de capitalidad, del Municipio 
de Vañes al pueblo de Valsadornin, 
en el mismo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1844.

PEREZ G ONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba el trám ite sus
titu tivo del referéndum para el cam
bio de denominación del Ayunta
m iento de Alcarraz por el de A lca
rrás.

limo. S r .: incoado por el Ayunta- . 
miento de Alcarraz el oportuno ex
pediente para el cambio de denomina
ción por el de Alcarrán (con s final), 
y habiéndose cumplido con lo preve
nido en el Decreto del' Ministerio fiel 
Interior de 25 de marzo de 1833,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el trámite sustitutivo del ¡re
feréndum con arreglo a lo dispuesto 
en el citado Decreto, para- el cambio 
de denominación del Munücipio de 
Alcarraz por el de Alcairás.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1.-̂  muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

M I N I S T E R I O  D EL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE IN
DUSTRIA Y MATERIAL

CONCURSOS
ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 

la que se sacan a concurso en los 
Establecimientos Militares que se 
relacionan las plazas de alumnos de 
las Escuelas de Formación Profesio
nal Obrera, en número y especialidades

 que se citan

Se sacan a concurso, en los Esta
blecimientos Militares que a conti
nuación se relacionan, las plazas de 
Alumnos de las Escuelas de Forma
ción Profesional Obrera de la Indus
tria Militar, cuyo número y especia
lidades que han de cursar, se deta
llan con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de 28 de mayo de 1940, 
publicado en el «Diario *Oficiab> de 14 
de junio desigual año, en el «que se 
especifican las, condiciones que han 
de reunir los aspirantes. jsste Regla
mento, asi como el artículo cuarto de 
la Orden de 1,1 de octubre de 1)943 
(«Diario Oficial» número 233), esta
rán expuestos en dichos Centros In
dustriales a disposición de las per- 
senas a quienes pueda interesar este 
anuncio.

A las plazas que se anuncian en el 
Laboratorio, Taller de Precisión y 
Centro Electrotécnico de- Artillería 
podrán concurrir indistintamente as
pirantes masaulinos o femeninos.

Las instancias deberán ser dirigi
das a los Directores de los Estableci
mientos respectivos, dentro de la se
gunda quincena del próximo mes de 
diciembre.

RELACION DE LOS ALUMNOS QUE 
SE CITA CON ESPECIALIDADES 

QUE HAN DE CURSAR
En el Parque y Maestranza de Arti

llería de Barcelona:
3 Ajustadores.
3 Armeros.
I Carpintero-carretero,
1 Electricista.
2 Torneros.

En el Parque y Maestranza de Arti
llería de La Coruña:
6 Ajustadores.
1 Carpintero-carretero.
1 Chapista.
2 Delineantes.
1 Electricista.
2 Forjadores.
3 Fresadores.
1 Fundidor.'
1 Modelista.
1 Químico.
1 Sillero-guarnicionero-bastero.
1 Soldador.
4 Torneros.

En el Parque y Maestranza de Arti- 
cería de Madrid.
2 Ajustadores-armeros.
2 Carpinteros-modelistas.
2 Delineantes.
2 Forjadores.
4 Fresa dores.
1 Gua: nicionero-sillero-bastero.
4 Mecánicos-electricistas.
3 Torneros.

En el Parque y Maestranza de Arti
llería de Melilla:
4 Ajustadores-armeros.
5 Ajustadores-mecánicos.
3 Artificieros.
1 Aytfaante Químico:
3 Guarnicioneros.
4 Torneros.

, 2 Fresadores.
En el Parque y Maestranza de Arti

llería de Sevilla:
. 1 Ajustador-armero.

1 Ajustador-mecánico.
5 Artificieros.
1 Carpintero.
2 Electricistas.
1 Guarnicionero.
1 Tornero.

En el Parque y -Maestranza de Arti
llería de Tetuán (Ceuta):
4 Ajustadores.
2 Electricistas.
2 Guarnicioneros.
2 Torneros.

En el Parque de Artillería de Burgos:
5 Ajustadores.
4 Carpinteros.
4 Electricistas.
3 Forjadores.
5 Fresadores.
2 Guarnicioneros.
2 hojalateros.
5 Torperos.

En el Parque de Artillería de Va
lencia:
5 Ajustadores.
6 Armeros.
5 Carpinteros.

2 Forjadores.
2 Guarnicioneros.
£ Torneros.

En A Parque de Artillería de Valla- 
dolid:
2 Ajustadores.
2 Armeros.
1 Forjador.
2 Fresadores.
2. .Quarnicioneros.
1 Niquelador.
2 Torneros.

En el Parque de Artillería Oc Zara
goza:
2 Ajustadores.
3 Armeros.
1 Electricista.

En la Fábrica de Armas de La Co
ruña:
8 Ajustadores.
4 Ajustadores-armeros.
2 Carpinteros-cajeros.
1 Carp:.ntero.modelista.
1 Delineante.

2 Electricistas.
| 1 Enderezador.

1 Forjador-estampador.
3 Fresadores.
1 Fundidor.
1 Grabador.
1 Templador.
4 Torneros.

En la Fábrica de Armas de Oviedo:
5 Ajustadores.
5 Fresadores. /
5 Rectificadores.
5 Torneros.

En la Fábrica de Artillería de Sevilla:
18 Ajustadores.-

1 Carpintero-modelista.
2 Electricistas.
2 Forjadores. 

10 Torneros.
En la Fábrica Nacional de Trubia:

12 Ajustadores.
3 Analizadores-químicos.
3 Electricistas.
3 Forjadores.
6 Fresadores.

12 Fundidores. '
6 Moldeadores.
3 Soldadores.

12 Torneros.

En la Fábrica Nacional de Palencia:
20 Ajustadores.

1 Carpintero-modeüst<a4
5 Delineantes.
6 Electricistas.
6 Fresadores.
1 Fundidor de metales.

16 Torneros.
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En la Fábrica Nacional de Valladolid:
20 Químicos.'

En la Fábrica Nacional de ToledJo:
20 Ajustadores.

2 Artificieros.
2 Electricistas.

10 Fresadores.
10 Torneros.

En la Fábrica de Pólvoras y Explo- 
, sivos de Granada.
10 Polvoristas. •

En la Fábrica de pólvoras de Murcia:
3 Ajustadores.
1 C arpintero.
1 Delineante.
3 Electricistas.'
5 Químicos polvoristas.

. 1 Soldador de plumo. ■ <
1 Tornero.

En la Fábrica número 1:
4 Mecánicos-electricistas.
6 Químicos. .

En la Pirotecnia Militar de Sevilla:
20 Ajustadores.

5 A justadores-artificieros.
2 Electricistas.
2 Químicos.
1 Tem plador. ,

30 Torneros.

En el Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico de Artillería:
4 Electric-stas. '

10- Mecánicos de precisión.
6 Opticos (para personal masculino

o fem enino).

En el Taller y Centro Electrotécnico 
de Ingenieros.
2 Ajustadores. ^
2 Carpinteros.
1 Fr.esador.
1 Moldeador.
2 Torneros.

En el Parque del Regimiento de Ar
tillería número 5:
2 Ajustadores.
2 A rm eros.'
2 Electricistas.
2 Fresadores.
2 Torneros. 7

En el Parque, del Regimiento de Ar
tillería número 6:

- 4 M ecánicos-ajustadores. .
6 M ecánicos-electricistas. ’

En el Parque del Regimiento de Ar
tillería número 7:
2 Armeros.
3 M ecánicos-electricistas.
3 M ontadores-ajustadores.
2 Torneros-fresadores. *

En el Parque del Regimiento de Ar
tillería número 8:
2 Armeros.
4 Mecánicos-electricistas.
4 M ontadores-ajustadores.
M adrid, 27 de octubre de 1944.

ASENSiIO

DIR EC CI O N  G E N E R A L  DE R E
CLU TA M IEN TO  Y  PE R S O N A L

Destinos
ORDEN de 2 de noviembre de 1944 

por la que se destina al Servi
c io de Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas a los Oficiales que se re
lacionan.
P a ra  cubrir parcialm ente las vacan

tes de Subalterno de cualquier Arma, 
existente en el Servicio de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, anuncia
das para  ser cubiertas en  turno de 
provisión norm al por O rden de 13 de 
octúbre n tim o  («D. O .i núm. 233), se 
destina a  las Agrupaciones, en dicho 
Servicio, que se indican, a los Oficia
les relacionados a continuación:

A la Primera Agrupación 
Teniente de la Escala Com plem enta

ria  de Caballería don Francisco Escri
bano Fernández, de los Juzgados Mi
litares de la segunda Región M ilitar.

A la Segundea Agrupación 
Teniente de in fan te r ía  don Enrique 

S ierra  Zarzalejo, del Regimiento Mix
to de In fan te ría  núm 90.

O tro de ingenieros don Abdón R a
mos Fuentes, del Regim iento d e .A u 
tomóviles de la Reserva G eneral.

A la Quinta Agrupación 
T eniente de In fan te ría  don Amable 

Barbillo del Barrio, de la 222 Com an
dancia  de F ron teras de la G uard ia  
Civil.

.M adrid , 2 de noviembre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se destina a Mehal-las 
a los Sargentos de Infantería que 
se citan.
Se destina a  M ehal-las a  los S ar

gentos de In fan te ría  don F austino  
G arcía  de Casasola y don Amador Pe
ñ a  M artín , del G rupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas núm. 5 y del B a
tallón independiente núm. 32, respec
tivam ente, los cuales cesan en estos 
últim os destinos y quedan en  la si
tuación prevenida on el párrafo  se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiem bre de 1930 
(«D. O.» núm . 4).

M adrid, 2 de noviembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que pasan destinadas al Gobierno 
Político-Militar de los Territorios de 
Ifni-Sahara los soldados que se e
presan procedentes de los Cuerpos 
que se mencionan.

A propuesta de la  Dirección Generan 
de M arruecos y Colonias, pasan desti
nados al Gobierno "Polít:co-Milúar ce 
los Territorios de Ifn i-Sahara los sol
dados que a continuación se expresan 
causando baja en la fuerza .cPn haber 
ae mis Cuerpos:

Soldado Jesús Lorenzo Ferrández, 
del Regim iem o d e In fan te ría  'Espa
ña núm ero 18.

Soldado Manuel Periu B ertrán , del 
mismo.

.Soldado Manuel Pérez Gómez, del 
mrímo.

Soldado Miguel Pérez Tapia, del . 
mismo.

Soldado Alfonso Colo Quesada, del 
mismo.

Soldado Miguel H eredia G om era, 
del mismo.

Soldado Andrés Torres Sa&vedra, 
del mismo.

Soldado, José López Miguel, del Re
gimiento de In fan te ría  núm ero 40.

Soldado Antonio Santisteban Cam
pos, del Batallón de in fan te r ía  Inde
pendiente número 31.

Soldado Manuel Naranjo Lantigua, 
íaem. id. id. n ú m ero '33.

Soldado José Ram írez Acosta, ídem 
íc em i d. D ésdob 1 ado núm ero 133.

Soldado F ranci co Gómez Díaz, del 
Regimiento de Artillería número 7.

Soldado José Modiia Neira, ídem 
Idem  fd. C. E. número 4ó.

Soldado Ju an  Santama Sosa, del 
Grupo Mixto de Ingenieros número 3.

Soldado O scar C asáñas Salcedo, del 
mismo.

Soldado Francisco Domingo Urbina, 
del mismo.

Soldado Sebastián G arcía H errera, 
ded mismo.

Soldado Antonio Lczano VUlcna, del 
mismo.
• Soldado Andrés Leal González, del 

másmó. '
Soldado Aniionio Jim énez D uran, 

del mismo.
Soldado Antonio Ja ra n a  Itamero, 

del mismo.
Soldado Ju a n  M airena B andera, del 

•mismo.
Soldado Jesús Pérez G arcía, del 

mismo.
Soldado Miguel Picaza Ambrosio, 

deü mismo.
Soldado Lucas B arrera  Segura, 

idem id. id. núm ero .4.
M adrid, 28 de octubre de 1944.

ASENSIO
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Disponibles
ORDEN de 2 de noviembre de 1944 

po r la que queda disponible el Ca
pitan de In fantería  don Ramón 
Luaces Magariño, por haber causa
do baja en el servicio de Interven
ciones.
Por haber causado baja en el Ser

vicio de Intervenciones el Capitán de 
Infantería don Ramón Luaces Maga- 

sriño, oesa en la situaciónprevenida 
en el párrafo segundo del ártfculo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D . O .» núm. 4), y que
da en la de d is p o n te  forzoso en Ma- 

' mnecos. '
Madrid, 2 de noviembre de 1944.

ASENSIO
Medalla de Sufrimientos por la Patria

ORDENES de 28 de octubre de 1944 
por las que se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria  al per
sonal c iv il que se relaciona.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento ^aprobado por Orden mi
nisterial de 11 de marzo de 1941 («D ia 
rio O ficia l» número 59), se concede la 

• Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con cinta, azul y carácter hono
rífico, al personal civil que a conti
nuación s e ' relaciona, el cual sufrió 
prisión durante más de tres meses en 
la que fué zona roja :

Don Juan Silvestre Ferrer. (Cursó 
la  documentación el Cuerpo efe Ejér
cito del Turia.)

Don Andrés García Boronat. (Cursó 
la documentación el Cuerpo de Ejérci
to del Turia.)

Don José María Bosch Andrés. (Cur
só la documentación el Cuerpo de 
Ejército del Turia.)

Don Vicente Mora Gil. (Cursó la 
documentación el Cuerpo de Ejército 
del Turia.)

Don Carlos Solís Moreno. (Cursó 
la documentación el Cuerpo de Ejér
cito del Turia.)

Don Miguel Póu Ferrés. (Cursó la 
documentación la Capitanía General 
de la octava Región M ilitar).

Madrid, 28 de octubre de, 1944.
ASENSIO

Con arreglo a ló dispuesto en el 
Reglamento aprobado; por Orden m i
nisterial de 11 de marzo de 1941 
(¿D  O .» núm. 59), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con cinta azul y carácter ho
norífico, a doña Encarnación Bosch 
Llinares, per' el fallecimiento de su es¿ 
poso, don Jesús. García Oliva, asesi
nado por los marxistas el día 23 do 
septiembre do 1938. (Cursó la docu
mentación el Cuerpo de Ejército del 
Turia.)
. Madrid, 28 dJe octubre de 1944.

ASENSIO •

Vuelta al servicio activo

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se concede la vuelta al ser
vicio activo, quedando en la situa
ción de disponibles forzosos, en las 
Regiones que se citan , o en la de re
tirados, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, los Jefes y Oficiales 
de Sanidad M ilita r que se men
cionan.

Por hallarse comprendidos en el 
apartado j )  de la base octava de la 
Ley de 29 de junio de 1918 («C . L .»  nú
mero 167) y en la Orden de 3H de 
enero de 1923 ((D . O .» número 24) 
los Jefes y Oficiales de Sanidad M ili
tar que a continuación se relacionan, 
retiraüos en virtud de lo dispuesto en 
5 de septiembre de 1939, quedan sin 
efecto lás Ordenas por las que ¿e les 
confirió el retiro, y vuelven al servicio 
activo, quedando en la situación ,de 
disponible forzoso en las Regiones que 
se citan a partir de aquellas. fechas 
aquellos a quienes se hace constar 
dicho extremo, o en la de retirado a 
partir de, las fechas que se mencionan 
ios que por haber cumplido la edad re
glamentarla señalada en. la referida 
Orden 31 de enero de. 1943, les co
rresponde dicha situación, ̂ .entendién
dose que la de los interesados durante 
el lapso de tiempo de los dos años que 
median entre una y otra fechas seña
ladas para el retiro, es la de disponi
ble forzoso. Por el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar y mediante la pro
puesta correspondiente será modifica
da si procede la cuantía del haber pa
rí vo que pueda cor responder les.

Comandante don José del Campo 
Fernández, retirado por Orden de 18 de 
noviembre de 1943 («D . O .» núm. 266), 
queda en situación de disponible fo r
zoso en la Primera Región. ' .

Capitán don Luis Coelld Gutiérre2, 
rótirado por Orden de 20 de agosto de 
1940 (<cD. O .» núm.* 189), debe figurar 
en la situación de retirado a partir 
de 19 de, agoste de 1942.

Otro don Eugenio Olmedo Cañedo, 
retirado por Orden de 28 de febrero de 
1944 («D . O .» núm. 51), debe figurar 
en situación de retirado & partir de 
10 de octure de 1942. La situación de 
este Oficial durante el Ilapso de fias 
añas, comprendido entre 10 de octubre 
de 1040 y 10 de dicho mes de 1942, 
es la de retirado extraordinario.

Otro don Jesús Jiménez Pérez, reti
rado por Orden de 26 de diciembre de 
1942 («D . O .» nú n fe l, de 1043), queda 
en situación de disponible forzoso en 
la Sexta Región.

Otro dOn Vaüerio Alonso Nicolás, 
retirado por Orden efe 26 de febrero 
de 1942 («D . O .» núm, 60), queda en

situación de disponible forzoso en Marruecos.

¡ Otro don Lucas Ramírez Dómaica, 
retirado por Orden de 19 de octubre 
d6 1943 («D . O .» núm. 240), queda 
en la situación de disponible forzoso 
en la Octava Región.

Otro don Juan Pérez Martín, retira-, 
do por Orden de 23 de marzo de 1943 
(«D . O .» núm. 70), que&a *en situación 
ae disponible. forzoso ¿n la Segunda 
Región.

O iro don Manuel Falcón Yusíté, re
tirado por Orden de 26 de marzo de
1940 ‘C«D. O .» núm. 70), debe figurar 
en la situación de retirado a partir de 
7 de marzo de 1942.

Otro don Juan Pastrana Castro, re
tirado per Orden de 28 de abril de 
1944 («D . O .» núm. 99), queda en si
tuación. de disponible forzoso en la 
Segunda Región. v

Otro don Antonio Blanco Barragán, 
retirado por Orden de 13 de julio de 
1944 («D . O .» núm. 158), queda en 
situación de disponible forzoso en M a
rruecos.

Otro don Antonio Obrador Barceló, 
retirado por Orden de 31 de diciembre 
de 1943 («D . O .» núm. 3, de 1944), , 
queda en situación de disponible fo r
zoso en Baleares.

Teniente don Leandro González Pe- 
reira, retirado por Orden de 6 de no
viembre de 1939 («D . O .» núm. 32), 
debe figurar en situación de retirado 
a partir dé 27 de febrero de 1940.

Otro don Eduardo Recio Caanacho, 
retirado por Orden de 9 de septiembre 
de 1940 («D . O .» núm. 289), queda en 
situación de disponible forzoso en la 
Quinta Región.

Otro don José Carmóua Campos, re
tirado por Orden dé 28 de mayo de
1941 («D . O .» núm. 118), queda en ia 
situación de disponible forzoso en la 
Segunda Región.

Otro den Manuel*Remírez Domaica, 
retirado por Orden de 29 efe mayo de
1942 UD. O .» núm. 122), queda en la 
situación de disponible forzoso en la 
Sexta Región.

Otro, don Juan Corchano Batalla, 
retirado por Orden de 26 fie febrero 
di3 1942 («D .-O .» núm. 50), queda en 
situación de disponible forzoso en la 
Primera Región.

Otro don Fernando mclán Gonzá
lez, retirado por Orden de 34 efe ma
yo de- 1943 («D . O .» núm. 1124), queda, 
en la situación de disponible forzoso 
en la Primera Región.

Alférez don Vicemlte López Gallego, 
retirado por Orden de 28 de octubre 
de 1942 («D . O .» núm. 244) queda en 
situación de disponible forzoso en la 
Quinta Región.

Madrid, 23 de octubre dte 1944.
/

ASENSIO
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M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

c o n c u r s o s

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se convoca concurso para 
cubrir una plaza de Profesor de
«Francés» e n la Escuela Naval Mi
litar.
Excmos. Sres.: 1. Para cubrir una 

plaza de Profesor de «Francés» en la 
Escuela Naval Militar se abre un con
curso entre el personal civil, puliendo 
también concurrir el personal militar 
de cualquiera de los Ejércitos de Mar, 
Tierra'y Aire.

Las condiciones a reunir por loa con
cursantes serán las que a continua
ción se expresan:

a) Ser español, mayor dé veinticin
co años y menor de cuarenta y cinco.

b) No haber sido expulsado de nin
gún Centro Oficial de Enseñanza.

c) Ser absolutamente adicto a la 
Causa Nacional, sin tener nota des
favorable en este sentido, no habien
do pertenecido a ninguna secta o aso
ciación secreta, ni a la Institución 
Libre de Enseñanza, ni pensionado 
por ella.

d) Haber desempeñado el Profeso
rado de «Francés» con anterioridad 
por lo nvenos dutante dos años con
secutivos en.- Centro docente acredita
do,- preferible en Academias Milita
res.

e) El personal militar' deberá po
seer buena conceptdación en su Hoja 
dé Servicios..

2. Además de las condiciones an
teriores, son meritorias las siguientes:

a) Poseer calificaciones de sobre
saliente en sus estudios del idioma 
francés.

b) Haber publicado textos o ar
tículos en el citado idioma.

3. Las instancias, dirigidas al se
ñor Comandante-Director de la Es
cuela Naval Militar, en Marín. (Pon
tevedra), irán acompañadas d<y cuan
tos documentos acreditativos-se con
sideren convenientes para probar la 
competencia para el desempeño del 
cargo. El plazo de admisión termina
rá a los dos meses de la publicación 
de este concurso en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. *

4. El Profesor nombrado disfruta
rá la, remuneración de 12.000 pesetas 
anuales.

5. Antes de tomar posesión firma
rá un contrato que abarque, los si- 
guantes puntos:

a) Si causas muy justificadas a 
juicio del Estado Máyor de 1a Armada 
le obligase á dejar el cargo, sólo po- 
dré/a-ccederse a ello a la terminación \ 
da los cursos, previo anuncio al Co- |

mandante-Director con tres meses de 
anticipación.

b) Si el Comandante-Director cree 
que la actuación del Profesor no es 
conveniente para el buen funciona
miento dje la Escuela, hará razonada 
propuesta de cese al Estado Mayor 
de la Armada, quien, apreciando o no 
la justificación de tal medida, resol
verá en definitiva.

Madrid, 31 de octubre de 1944.
MORENO

Excmos. Sres. Sres...

INGRESOS
ORDEN de 30 de octubre de 1944 

referente a la aplicación del articu
lo séptimo del Decreto de 2 de sep
tiembre de 1941 para ingresar en el 
Cuerpo de Suboficiales de la Ar
mada.
Excmos. Sres.: Por una sola vez, y 

con el fin de fijar definitivamente su 
situación, se xoncede un plazo de un 
mes para poder solicitar acogerse al 
artículo séptimo del Decreto de 2 de 
septiembre do. 1941 a todo el personal 
que obtuvo, entre el i de abril de 1939 
y la fecha de la citada disposición, 
nombramiento provisional de Auxiliar 
de Oficinas y Archivos, Escribiente Au
xiliar de la Maestranza o Temporero 
que por sus meritorios servicios o cir
cunstancias especiales se consideren 
«acreedores a/ingresar en el Cuerpo de 
Suboficiales de la Armada.

En las instancias se expresarán las 
razones en que Se fundamentan las 
peticiones,/que «tendrán que ser otras 
que las tya expuestas en solicitudes 
anteriores. Las que no llénen esta 
condición o tengan entrada en este 
Ministerio después del plazo indicado 
quedarán sin curso.

Madrid, 3.0 de octubre die 1944.
MORENO

/ ! 
Excmos. Sres. Capitanes generales de 

los Departamentos Marítimos de 
Cartagena, Ferrol del Caudillo y Cá
diz, Almirante Jefe de la Jurisdic
ción Central, Comandantes genera
les de la Escuadra y Bases Nava
les de Baleares y Canarias.

Instrucción pre-naval

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se declaran aptos para los 
empleos que se expresan a los alum
nos de la Milicia Universitaria que 
se relacionan.
Excmos. Sres.: Por haber terminado 

con aprovechamiento el curso de ins
trucción pre-naval superior, efectuado 
en la. Escuela Naval Militar, se decla

ran «aptos» para los empleos que se 
expresan a. los siguientes alumnos de 
la Milicia Naval Universitaria:

Para Alféreces de Navio de Comple
mento

.D. Adolfo García Abrines.
D. Miguel Castillo Alba.
D. Juan Campal Cabreras.
D. José María Díaz Martínez.
D. Juan José Sarriá comte.
D. Enrique Larrañaga Sande.

Para Tenientes de Complemento del 
Cuerpo de ingenieros Navales

D. Vicente Moreno Arenas.
D. Francisco Lasa Echarri.
D. Vicente Estévez Baeza.
D. Luis Delgado Le jal.
D. Fernando Brualla y Piniés.
D. Manuel Gutiérrez Ojanguren.
D. José Luis Esparza Estellés.
D. Gabriel María Tejada Meqüe.
D. Rafael de la Rosa Vázquez.

*D. Carlos Godino Párdo.
D. Francisco J. Pinacho Bolafio.

Para Tenientes de Complemento del 
Cuerpo Facultativo de Armas Navales.

D. Julián de Cos González.
D. Jaime Manuel García Rivada.
D. Rafael Trujillo Téllez.
D. Leopoldo Pérez Castiella. 
p . Antonio Benedet Merédiz.
D. Alfonso Llavona Figaredo.

Para Tenientes de Complemento del 
Cuerpo de Intendencia de la Armada 

D. Fernando Alvarez Alonso.
D. José María Blanca Carlier.

Para Tenientes Médico s  de Comple
mento

D. Luis Alberji López:
D. Oscar Díaz García.
D Rafael del Valle García.
D. Patricio Beltrán Goñi.

. D. José Porras de la Mata.
Para Tenientes Farmacéuticos de 

Complemento .
i D. José A. Ibáñez Blanco.

D. Gerardo de Villegas Rivas. .
Para Tenientes Auditores de Com

plemento
D. Modesto Cañal Herrero-Velarde. 
D. Carlos Miguel Alonso.
D. Rafael Galbe Pueyo.
D. Teodoro May ora Larrea.
D. José María de la. Rosa Lora. 
D. Juan Ríos y Pérez de Vargas. 
D. José Manuel Sanz de Miera.
D. Alfonso Arámburu Pacheco.

. D. Alberto Jubera Elzatirdi.
Para Escribientes segundos de Com

plemento
D. José Fernández de Villavicencio 

Osorio.
, D. Miguel Velasco Fernández.

D. Julio Aguado Yáñez.
D. Agustín Reyes Collado.
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 P. José L. Rodicio Casanova.
En cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 13 del «Reglamento para 
la formación de las Escalas de Com
plemento de la Armada», los alumnos 
reseñados deben presentar ios títulos 
académicos correspondientes, o certi
ficados acreditativos de fin de carre
ra, para poder expedirles sus nom
bramientos. 

Madrid, 31 de octubre de 1944.
MORENO 

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Ser
vicio de persoñal y Almirante Jefe 
de Instrucción.

 Sres...

MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDEN de 19 de octubre cíe 1944 por 
la que causan baja en este Ejér
cito, quedando a disposición del de 
Tierra, el Teniente provisional de 
Infantería don Antonio Montabes
Quesada y el Alférez de la misma 
Escala y Arma don Manuel Jimé
nez Martín.
Ingresados en la Academia Militar 

de Transformación de Artillería, por 
 Orden del- Ministerio d^l Ejército de 

11 de agosto último («Diario Oficial» 
número 182), el Teniente provisional 
de Infantería don Antonio Montabes 
Quesada y el Alférez de la misma 
Escala y Arma don Manuel Jiménez 

1 Martín, que se encuentran destina
dos en la segunda Legión y cuarta 
Bandera^ Independiente, del Arma de 
Tropas de Aviación, respectivamen
te, causan baja en este Ejército,1 con 
fecha 30 de septiembre próximo pa
sado, conforme determina la mencio
nada Orden, quedando a disposición, 
de. a quel, Depa rtame nt o.

Madrid, 19 de octubre de 1944.
VlGON

ORDEN de 2 de noviembre de  1944 
por la que causa baja en este Ejér
cito, quedando a disposición del de 
Tierra, al que pertenece, e l  Tenien
te provisional de Infantería don 
Pedro Rojo Gil.
Por haber sido destinadq al Regi

miento de Artillería número 13, en 
Ord!en d-e 28 del anterior (Diario Ofi
cial» número 246), causa baja en este 
Ejército, quedando a deposición del 
de Tierra, al que pertenece, el Te
niente provisional de Infantería don 
Pedro Rojo Gil, que se encuentra 
agregado a este Ministerio, y prestan
do sus servicios- en la Academia del 
Arma de Tropas de Aviación.
. Madrid, 2 de noviembre de 1944.

' VTGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por
la que se remiten condicionalmen
te los efectos de la pena de inha
bilitación impuesta a don Eloy Al
varez Martínez, en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio 
privado de una profesión.
Excmo. Sr.: Visto el expedente in

coado con el numeró 5, por la Comí, 
sión de Penas Accesorias, a v-rtud de 
instancia formulada ante la misma 
por don Eloy Alvarez Martínez, de 
cuarenta y seis años, con domicilio en 
la calle Ancha, número 12, de Nules, 
de profesión Maestro nacional, en so- 
l'citud de que «se le autorice fc>ara dar 
clases particulares y poder reintegrar
se a la enseñanza oficial»,

Este Ministerio ha dispuestb, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que se remitan cond.’cional- 
mente los efectos de la pena acceso, 
ria impuesta de inhabilitación absolu
ta, en cuanto suponga impedimento 
para el ejercicio meramente privado 
de su profesión dé Maestro u otra al
guna con igual carácter privado.

2.° Que se mantengan íntegramen
te los efectos da la inhabilitación por 
lo que respecta' a dicho ejercicio con 
carácter público.

Lo que digo a V. E. para su cono, 
cimiento y efectos oportunos.

D os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944.

AUNOS
Excmo. Si;. Presidente de al Comisión 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se remite condicionalmente 
la pena de suspensión impuesta a 
don Manuel Meseguer Martínez.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado, con el número 633, por la Co
misión de Benas Accesorias, a instan
cia de don Mahuel Meseguer Marti, 
nez, de treinta y ocho años de edad, 
casado, con domicilio en Murcia, calle 
de López Puigcerver, número 46, en 
súplica de «su rehabilitación para po
der desempeñar su anterior cargo de 
Secretario suplente del Juzgado Mu
nicipal de Alcantarilla»,

Este Ministerio ha 'dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

 1.° Que se desestime la petición 
formulada por don Manuel Mépeguer 
Martínez, de reingreso al cargo de Se
cretario suplente en el Juzgado Muni. 
cipal de la villa de Alcantarilla, por

falata de precepto legal que autorice la 
concesión de este beneficio.

2.° Que se remita condicionalmen
te la pena vK’cesoiia de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el i mpo de la condena, im
puesta al solicitante, en cuanto supon
ga impedimento para el ejercicio pri. 
vado de una profesión u oficio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se anuncia concurso para la 
provisión de c inco plazas de Inspec
tores de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Inspección del Trabajo.

limo. Sr.: Existiendo en la actuali
dad emeo plazas vacantes en la cate, 
goría de Inspectores provinciales de 
Trabajo de segunda del Cuerpo Na
cional de Inspecc-'ón del Trabajo, qué 
se han producido por distintos motivos 
y con diversas fechas de antigüedad, 
vacantes que han de proveerse me
diante concurso de méritos entre fun. 
cionarios de la categoría inmediata 
inferior, de conformidad éon lo pre
visto en los artículos 8.° de la Ley de 
15 de diciembre de 1939 y en el 9.° de 
su Reglamento de 13 de julio de 1940, 

Este Ministerio ha acordado anun
ciar a concurso la provisión de las 
cinco plazas mencionadas, a fin de que 
en el plazo de diez días hábdes, con
tados a partir de la publicación de la 
presénte en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los funcionarios en ac. 
tivo de la, cías© de Inspectores pro
vinciales de tercera que aspiren a al
canzar el ascenso, eleven la correspon
diente instancia documentada sollci. 
tándolo con los justificantes de los mé
ritos que aleguen, siendo computables 
comb tales méritos, a estos efectos, los 
expresamente determinados en el ar
tículo 10 del Reglamento aludido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de octubre de 1944.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
tamento..
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las aco

gidas en los Establecimientos de Be

neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo ol artículo ¡57 de- la instrucción 
General de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas eñ los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Rita Rodríguez Raigada, Jesusa Gil 
Monde, María Teresa López García, 
Juana Albir Baleares, del Colegio de 
Nuestra Señora do las Mercedés.

María Teresa Castillo Castellanos, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to  del público y demás efectos.

Madrid,. 4 de noviembre de 1944.— 
P. O., E. Quijada.

Tribunal de oposiciones a Agentes de 
Cambio y  Bolsa

Transcribiendo relaciones de aspiran
tes a dichas plazas con documentación

 completa, incompleta y excluidos

M o t iv o s  de l a  e x c l u s ió n

1.—Relación prescrita por el número 7 
de la Orden ministerial de 7 de ju
nio de 1944 de los señores opositores 
a plazas de Agentes de Cambio y 
Bolsa que han presentado la docu
mentación completa.

N o m b r e  y  a p e l l id o s

D. Joaquín Garralda Barreto.
D. José María García-Agulló. Aguado.

N o m b r e  y  a p e l l id o s

D. Jaime Rosell Cruixent.
D. José Armijo Gallardo.
D. Enrique Villalcnga Monfort.
D. Diego Ferrer Gil.
D. César Gómez Lucía.
D. Alfonso Bosch Aymerioh.
D. Javier Garcon Torró.
D. Isidoro Aurelio Fernández Anadón. 
D. Alfonso Fernández Fernández.
D. Francesco Sánchez Ramos.
D. Enrique García de la Rasilla Na

varro-Reverter.
D. Rodolfo Molina Alcaraz.
D. Enrique de las Alas Pumariño Gon.

zález-Muñoz.
D. Juan Sarda Dexens.
D. José Raimundo Basabe Manso de 

Zúñiga.
D. Pedro Ruiz Tomás.
D. Martín Mer.'no Chichairo.
D. Luis Benítez Mínguez.

II. Relación de los señores opositores a plazas de Agentes de Cambio y Bolsa cuya documentación es incompleta y 
la cual podrán presentar o subsanar de acuerdo con el número 7 de la Orden ministerial de 7 de junio de 1944 en 
el plazo de quince días, bajo apercibimiento de que si no lo hicieren serán excluidos de la oposición, sj se trata 
de documentos necesarios, o perderán, en su caso, el tur no especial que les otorga la Ley de 25 d* agosto de 1939 
y la Orden ministerial para su aplicación de 4 de julio de 1940.

Nombre y  apellidos Documentos a presentar o subsanar

D. Lus María de Egusquiza y Echave.
D. Juan Mal donado Almenar ............
D. Juan Casellas Boix ......................

D. Esteban Helguero Uribe ................

D. José Luis Riñón Villalobos .........

D. Monserrate García Castillo .........

D. Francisco Rabat Juncadella .........
D. Antonio G-LCasares Pérez ............
D. Angel Martínez Santabárbara ......
D. Manuel Berlanga Barba ............
D. Vicente Sebastián Llegat ............
D. Ra mundo Navarro Sanz ............

D. Enrique Ulídemolíns Viciano .....
D. Emilio Gotzens R e ig ......................
D. Antonio Miguel Diez ...................

D. Federico García ‘Arquimbáu ......... .
D. Francisco Porta Vilalta ................
D. José María Naiharro Mora ............
D. Claudiano Moragas Sánchez - Ba-

rrejón ..........................................
D. Alfredo Sansón Cabreras ...............

Toda la documentación exigida en la convocatoria.
Certificado de adhesión al Régimen expedido por Jerarquías o Alcalde.
Certificado de adhesión al régimen expedido por Jerarquías o Alcalde.—Cer

tificado, facultativo a que se refiere el apartado f )  de la convocatoria.—Le- 
galizaoón de la partida de nacimiento.

Concretar el turno a que se acoge con arreglo a la Ley de 25 de agosto 
de 19;¿0.—Certificado de adhesión al Régimen expedido por Jerarquías o 
Alcalde.

Concretar el turno a que se acoge con arreglo a la Ley de 25 de agosto 
de 1939.—Acreditar documentalmente que pósee la Medalla de Campaña 
o que reúne las condiciones necesarias para obtenerla.

La documentación a que se refieren los apartados c), d), e) y f) de la con
vocatoria.—‘Preoisar las dos lenguas extranjeras de qué desea ser exa
minado.

Certificado .• de adhesión al Régimen expedido por Jerarquías o Alcalde.
Concretar el turno a que se acoge con arreglo a la Ley de 25 agosto 1939.
Concretar el turno a que se acoge con arreglo a la Ley' de 25 agosto 1939.
Concretar el turno a que se acoge con arreglo a la Ley de 25 agesto 1939.
Concretar t el turno a que se acoge con arreglo a la Ley de 25 agesto 1939.
Certificación a que se refiere el apartado d) de la convocatoria.—Concretar 

el tumo a que se acoge con arreglo a la Ley de 25 de agosto <}e 1939.
Toda la documentación exigida en lá convocator’a.
Concretar el turno a que se acoge con arreglo a' la Ley de 25 agosto 1939.
Toda la documentación ¿xig.da en la convocatoria.—Precisar las dos lenguas 

extranjeras de que desea ser examinado.
Certificación a que se refiere el apartado f)'.de la convocator’a.
Concretar el turno a que se acoge con alrreglo a la Ley de 25 agosto 1939.
Título o certificado de estudios de Abogado o Profesor mercantil.

Toda la documentación exigida en la convocatoria.—Pago de derechos.
Toda la documentación exigida en la convocatoria.—Pago de derechos.
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III.— R o ta c ió n  de los señores opositores a las plazas de Agentes de Cambio y Bolsa excluidos de acuerdo con el nú
mero 7.° de la Orden ministerial de 7 de junio de 1944

N o m b r e  y  a p el lid o s M o t iv o s  de l a  e x c l u s ió n

D. Pablo Negre Villavecchia ..... ....tt. Por haber presentado fuera de plazo la instancia solicitando 'su admisión 
a las oposiciones.

Madrid, 4 de noviembre de 1944.—El Secretario, Jesús Sáez de Ibárra.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando firme la velación de as
pirantes admitidos provisionalmente 
al concurso-oposición para proveer 
vacantes de Profesores de término 
de Escuelas de Artes y  Oficios Ar- 
tísticos, y agregando a dicha rela- 
ción al profesor de la Escuela de 
Oviedo señor Fernández Hevia.

Publicada en el BCLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 del pasa
do agosto la relación provisional de 
aspirantes admitidos al concurso opo
sición para proveer, jpor dicho tumo, 
vacantes de Profesores de término de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
y resueltas las reclamaciones (formu
ladas,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar firme la referida relación con 
la agregación del Profesor Auxiliar 
numerario de la Escuela de Oviedo 
don Alt j amd.ro Fernández He-via, para 
actuar como aspirante a las cátedras 
de «D ilu jo lineal», de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 23 de 
septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de los, co
rrientes; . .

Lo digo a V. 3. pr.ra su conoci
miento y efectos cons guientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1544.— j 

El Director general, Ramón Ferreiro.

S r / Jefe de la Sección de Formación, 
Profesional de' este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo relación de vacantes 
existentes en localidades de más de 
10.000 habitantes para p roveer entre 
Maestros aprobados en el concurso- 
oposición convocado en 13 de mayo  
de 1941.

Realizada por Orden ministerial de 
22 de julio de 1942 la adjudicación de 
destino á los opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas situa
das en poblaciones de más de 10.000 
habitantes, y por encontrarse sin pro
veer en propiedad algünas vacantes 
desiertas en dicha adjudicación y 
otras que, adjudicadas, no fueron 
aceptadas por renuncia o no presen- 
tación, a más de lás producidas en 
virtud de nueva creación, hasta el 31 
de marzo último en el porcentaje 'co
rrespondiente a proveer por concurso- 
oposición, señalado en el artículo 
cuarto del Decreto de 25 de noviem
bre de 1940,

Esta Dirección General, a fin de 
proceder a un reajuste definitivo an
tes de la adjudicación de plazas a los 
que están en expectación de destino 
y que adquirieron derechos en aque
lla oposición, ha resuelto:

1.° Publicar a continuación las va
cantes existentes en localidades de 
más de 10.000 habitantes.

2.° Los opositores comprendidos en 
las relaciones aprobadas por Orden 
ministerial de 27 de enero de 1942, 
que se encuentren en servicio activo 
y tno hayan perdido los derechos del 
concurso-oposición, podrán solicitar 
su nombramiento en propiedad defini

tiva para cualquiera de las vacantes 
que se relacionan, siempre que éstas 
no radiquen en ¡a localidad en que 
actualmente prestan1 servicios los in
teresados como titulares d e la misma.

3.° Los Maestros que en la. actua
lidad sirvan en escuelas de régimen 
especial, Patronatos, Orientación Ma
rítima, etc., no consumirán plaza, 
sino que adquirirán el derecho a ser
vir escuela en la localidad que les co
rresponda, cuando por distintas cau
sas cesen en la de régimeft especial 
que actualmente sirven, cubriéndose 
la plaza que obtengan por los que les 
sigan en derecho.

4.° Las normas d e preferencia se
rán las marcadas en la Orden circular 
de 30 de abril de 1942 (BOLETIN 
QFEOIAL DEL ESTADO del 11 de 
mayo), y la adjudicación se realiza
rá teniendo en cuenta el orden de 
prelación indicado por los interesa
dos al margen de sus instancias. Es
tas deberán ser dirigidas a esta Di
rección General (Sección de Provi
sión de Escuelas), dentro del piazo 
de diez días, contados ’á partir de la 
publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y por conducto de las secciones

, Administrativas de Enseñanza Prima
ria <̂ e las provincias en que actual
mente presten sus servicios los pe
ticionarios.

Lo digo á VV. SS. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de octubre d« 1944.-* 

El Director general, Romualdo de 
Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adn.inis^ 
trativas do Enseñanza Primaria*
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Dirección General de Enseñanza 
Media

Prorrogando el reconocimiento d e l Co
legio de Enseñanza M e d ia  «Santa  
Ana», de Huesca.

Excmo. Si’. : Vista la petición de P ró 
rroga de reconocimiento que a  efectos 
de la base XV de la Ley de 20 de sep
tiem bre .de 1938 form ula la D irectora 
del . Colegio legalm ente reconocido 
«Santa Ana», establecido cn  H uesca;

Visto asimismo €1 informe de- la 
Inspección de Enseñanza M ed;a,

Esta Dirección G eneral lja acor- 
cia .o i

1.° P rorrogar por el curso 1944-45 
el reconocimiento legal del referido 
Colegio.

2.° Que por el citado C entro  se 
cum pla lo dispuesto en 1& Circular 
de 20 de septiem bre úl¡tim0 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 23).

LO digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Dirección d e,i Colegio de 
que se tra ta  y efectos.

Dios guarde, a V. E. muchos años. 
M adrid, 5 de octubre de 1944.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Zaragoza.

Prorrogando  el reconocimiento del Co
legio de Enseñanz a Media «Paideu
te r iu im  de Cáceres.

Excmo Sr.: Exam inada la docum en
tación del Colegio de E nseñanza Media 
legalm bnte recónocido denom inado 
«Paideuterium », establecido en Cáce- 
res, con Sección m asculina y fem eni
na, para, solicitar la prórroga, de>l reco
nocimiento para el curso 1944.45, y 
visto el informe de la inspección de 
Enseñanza Media,

E sta  Dirección G eneral ha  acorda
do prorrogar p o rN el curso 1944-45 el
• reconocimiento legal deil referido Co
legio en sus Secciones m asculina y 
fem enina, debiendo dar exacto cum-

' plimiento a lo dispuesto pn la Circu
lar de 20 de septiem bre últim o (BO
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  

. del 23).
Dios guarde a V. E. muchos años. 
M a d r id /7 de ootübre de 1944.—El 

Director general, Luis O itiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad
• de Salam anca.

Tribunal de Oposiciones a las cáte
dras de «Historia del Derecho», 
vacantes en las Universidades de 

Oviedo y La Laguna 
Convocando a los opositores en el día

y lugar que se c itan .

Se convoca a los señores opositores 
a  las referidas cátedras para  que con
cu rran  el d ía  17 de noviem bre pró
ximo, a las trece horas, al Salón de 
G rados de la F acu ltad  de Derecho 
de la Universidad C entral, a  fin  d.e 
d ar comienzo a las oposiciones y p ara  
conocer el sistem a acordado por el 
T ribunal <m orden & la práctica  de 
los dos últim os ejercicios.

En dicho acto, los señores oposito
res en tregarán  al T ribunal ios traba
jos científicos y la exposición escrita 
del concepto, método, fuentes y p ro
gram a de la discipilna sobre que han  
de versar los dos prim eros ejercicios, 
a tenor de lo dispuesto en el a rticu 
lo 13 del R eglam ento de oposiciones 
a C átedras universitarias de 25 de ju 
nio de 193.1. Asimismo en tregarán el 
recibo de haber satisfecho en  la H a
bilitación del M inisterio de Educación 
Nacional los derechos 'reg lam en tarios 
para  tom ar parte  en oposiciones.

M adrid, 27 de octubre de 1944.—El 
Presidente del T ribunal, M anuel To
rres López.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PU
BLICA S

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a don Ignacio de Puig 
y de Pallejá para ejecutar las obras 
de cambio de em plazam iento de una  
presa en la riera de Montcalvell.

Visto .el expediente incoado por don 
Ignacio dle Puig y de Palle já  en soli
citud de autorización para , cam biar el 
em plazam iento de la  presa del apro
vecham iento de aguas de la  rie ra  d'e 
M ontea lvell,’ término -de V iladráu (Ge
rona),

Este M inisterio h a  resuelto acceder 
a -lo solicitado con sujeción a  las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Ignacio de 
Puig y  de Pallejá p ara  ejecu tar la§ 
obras de cambio de em plazam iento de 
una presa en la riera d e  Montcalvell, 
ajustándose al proyecto suscrito en 
26 de febrero de 1943 por el Inge
niero de Caminos don Francisco G ó
mez de Membrillera.

2.a La Alministración se reserva el 
derecho de imponer la construcción 
de1 un módulo en la tom a que limite 
el caudal derivado a 2,54 litros P°r 
segundo, debiendo p resen tar, llegado 
el caso, el oportuno proyecto a  la

aprobación de la Je fa tu ra  de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo O riental.

3.a Las obras deberán term inarse 
en el plazo de un año, a partir  de 
la fecha de la comunicación al in te
resado de la orden de autorización.

4.a El depósito constituido del uno 
por ciento del importe del presupuesto 
de las obras a efectuar en terrenos 
de .dominio público, quedará como 
fianza del cumplim iento de estas con
diciones, devolviéndose ai interesado 
después de aprobada el acta  de reco- 
riocimiento final de las obras.

5.a Queda sujeta esta autorización 
a  las disposiciones cobre protección 
a la industria nacional, contratos, ac
cidentes del trabajo  y dem ás de ca
rác ter social, adm inistrativo <j fiscal 
que puedan obligarle.

6.a - Se ejecu tarán  las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Pirineo O rienta!, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que • por 
aquélla se originen. Una vez term i
nadas, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a  su reconocimien
to, levantándose ac ta  en la que cons
te el cum plim iento de estás condi
ciones y en  ella se consignarán ex
presam ente los nombres de los pro
ductores españoles que hayan  sum i
nistrado los ipateriales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de ser aprobada esta acta .

7.a Se concede esta autorización 
dejando a  salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
la obligación de  ejecu tar las obras 
necesarias p ara  conservar y substi
tu ir las servidumbres- existentes. Es
pecialm ente el señor Puig deberá des
tru ir  la presa substituida.

8.a Se concede la ocupación de los 
tó r r a o s  de dominio público necesa
rios para  las obras.
• 9.a C aducará esta  autorización por, 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y  en los casos previstos 
por tas disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem iti
do póliza de ciento cincuenta pesetas, 
según dispone* la vigente Ley del Tim 
bre, que queda un ida al expediente, 
de orden del Excmo. S r. M inistro lo 
comunico a V. S. para sü conoci
miento, el del in teresado  y dem ás 
efectos, con ¡publicación cn el «Bole
tín  Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 14 de octubre de 1944.—-El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de la

Confederación. H idrográfica del P i
rineo O riental. •
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